
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, septiembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO) INSTAURADO POR BANCO 
DAVIVIENDA S.A. CONTRA DIANA MIREYA GELVES DURÁN 
RADICACIÓN No.2021-00295-00.- 

 
Por cumplirse con el lleno de los requisitos de los artículos 74 y 76 
del C.G.P. se reconoce a María Alejandra Rodríguez Rodríguez como 
apoderada del extremo activo y de igual manera se acepta la 
renuncia presentada por el anterior apoderado Jemison Jhordano 
Beltrán Cruz. 
 

NOTIFÍQUESE ( 2) , 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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